
 
 

ANUNCIO 

 Que el Tribunal de selección para la cobertura de 15 plazas de bomberos por 

turno libre del Excmo. Ayuntamiento de Marbella (BOPMA nº 142, de 24 de julio de 

2018), en su sesión celebrada el día 4 de septiembre de 2020, ha acordado denegar la 

solicitud de aplazamiento de reconocimiento médico al aspirante con número de DNI 

78963958J “por falta de acreditación de la completa imposibilidad de acudir en el día y 

hora citada, dado que no motiva porque dicha solicitud no la realiza en el otro proceso 

selectivo al que hace referencia en su escrito”. 

 Contra el presente acuerdo dado que el mismo no pone fin a la vía administrativa 

podrá interponerse recurso de alzada ante la Alcaldía – Presidencia en el plazo de un mes 

contado a partir de la publicación del presente anuncio, de conformidad con lo establecido en 

los arts. 121 y 122 de la ley 39/2015, de 1 de octubre. Recibida la resolución o desestimada 

presuntamente por transcurso de tres meses se podrá interponer recurso contencioso – 

administrativo ante el Juzgado de lo contencioso – administrativo de Málaga, en el plazo de 

dos meses. 

En Marbella a fecha de firma electrónica 

EL SECRETARIO DEL TRIBUNAL (Suplente) 

 

Fdo. José Manuel Bejarano Lucas  
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